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ITALIA 
COMENTARIO GENERAL 
 
Situación política  
 
Ante la cercanía de las elecciones municipales previstas para los primeros días del 
mes de junio, en mayo, toda la atención política se ha centrado en prever los 
posibles resultados de las elecciones y en las repercusiones que pueden tener en 
relación con la política nacional.  A pesar de la insistencia del Primer Ministro, 
Matteo Renzi avisando de que estas elecciones son para elegir alcaldes y 
concejales, y no para valorar la actuación del Gobierno, la presión sobre el Primer 
Ministro se ha intensificado sobre todo por parte de los disidentes situados más a la 
izquierda del Partido Democrático. Hay que tener en cuenta que los comicios se 
celebrarán en ciudades clave de Italia como Roma, Milán, Nápoles o Turín.  
 
En esta ocasión, el Movimiento 5 Estrellas, que suele tener más dificultades para 
concurrir en las elecciones municipales, principalmente por sus problemas de 
organización y la falta de figuras conocidas, cuenta con una candidata que lidera la 
carrera en Roma, donde la victoria supondría un gran hito para el Movimiento. Por 
su parte, el centro derecha no ha podido, finalmente, ponerse de acuerdo en Roma 
para apoyar una candidatura común.  
 
En una reciente encuesta, a solo un mes de estas elecciones locales, el Movimiento 
5 Estrellas ha superado por primera vez al Partido Democrático como la fuerza más 
popular.  El sondeo de Index Research para el programa televisivo 'Piazza Pulita” 
(plaza limpia), muestra que el 28,5% de los italianos votarían por el Movimiento 5 
Estrellas mientras que el 28% lo harían por el PD si hubiera elecciones generales. 
La mayoría de las últimas encuestas daban al PD una ventaja de entre uno y cuatro 
puntos. Por su parte, Liga Norte se sitúa en tercer lugar con el 13% en intención de 
voto, seguido por el partido Forza Italia del ex primer ministro Silvio Berlusconi, con 
el 12,6%.  Tras ir subiendo en las encuestas en los últimos cinco años, la tendencia 
ascendente del M5S se ha acelerado en los últimos meses a la vez que han surgido 
escándalos que han salpicado al Gobierno y al PD (como por ejemplo, la dimisión de 
la Ministra de Industria, la detención del Alcalde de Lodi, o la condena por evasión 
fiscal al líder del partido en Cerdeña).  
 
Precisamente, a principios de mes, Matteo Renzi anunciaba que Carlo Calenda, 
hasta ese momento representante de Italia ante la UE, sería el nuevo Ministro de 
Desarrollo Económico, en sustitución de Federica Guidi, quien había dimitido el mes 
anterior después de verse envuelta en un caso de presunto tráfico de influencias. 
Después de entrar en la política en 2013 con “Scelta Civica”,  el partido fundado por 
el anterior Primer Ministro, Mario Monti, en febrero de 2015, Carlo Calenda, junto 
con otros miembros de la formación, abandonó el partido y se sumó al Partido 
Demócrata. Cuando todavía formaba parte de Scelta Civica, Calenda fue nombrado 
viceministro de Desarrollo Económico por el ex primer ministro italiano Enrico Letta, 
cargo en el que le mantuvo Renzi cuando llegó al poder. Posteriormente, el actual 
Primer Ministro italiano le eligió para ser representante de Italia ante la Unión 
Europea.  
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Situación económica 
 
La economía italiana sigue creciendo con un ritmo moderado, caracterizado por la 
consolidación de la contribución positiva de la demanda interior en el crecimiento del 
PIB. El principal motor de crecimiento, según la nota mensual publicada por el 
Instituto de Estadística (ISTAT) está constituido por el consumo, al que se acompaña 
también una mejora de las inversiones. En presencia de algunas señales de 
debilidad de las expectativas de las empresas y de los pedidos de los productos 
manufactureros, el indicador compuesto de la economía italiana ha registrado un 
ulterior descenso, sugiriendo la ralentización en el ritmo de crecimiento de la 
actividad económica a corto plazo. 
 
Una buena noticia recibida por el Gobierno en este mes de mayo ha sido la 
concesión, por parte de la Comisión Europea, de la flexibilidad solicitada para cerrar 
las previsiones macroeconómicas de 2016 y 2017 que figuran en sus presupuestos 
públicos. Bruselas reconoce que Italia no ha respetado las reglas en cuanto a la 
deuda, que se mantiene para 2016 en el 132,7% del PIB, pero no abrirá un 
expediente de infracción.  El déficit para 2016 se mantendrá en el 2,3% del PIB, 
contando con un descuento del 0,85% que le permite contar con 14.000 millones 
más de euros disponibles en su presupuesto. Aplicando las reglas de flexibilidad del 
Pacto de Estabilidad tal como interpretaba Italia, en este descuento se incluye un 
0,4% por las reformas efectuadas, otra rebaja del 0,04% para la gestión de la 
llegada masiva de inmigrantes y por último otro 0,06% para medidas contra el 
terrorismo. Para 2017 ha obtenido un descuento en el déficit del 0,7%, lo que 
supondrá que el déficit a finales de 2017 tendrá que ser del 1,8% el PIB (tendría que 
ser del 1,1%) con lo que el Gobierno se ahorra 12.000 millones para ese año. No 
obstante, para 2017 el Gobierno deberá encontrar recursos equivalentes al 0,5% del 
PIB, es decir alrededor de 8.000 millones, que podría, según los analistas, encontrar 
elevando el IVA o recortando en gastos. En todo caso en octubre, la Comisión 
Europea volverá a revisar 
 
Situación social 
 
Una Italia en deflación, con un comercio y una industria en disminución, arrastra los 
salarios. En abril, el salario por hora pactado registra la variación más baja desde el 
inicio de la serie histórica del ISTAT, en 1982. No había sucedido nunca –destaca el 
Instituto- que el aumento anual fuese del 0,6%. El mínimo histórico anterior se 
produjo en enero de este año con un 0,7%. Además en abril, no se ha producido 
ninguna variación con respecto a marzo. Los sectores que presentan mayores 
incrementos son el textil y la confección de ropa (3,4%) y la energía y gas (1,9%).  
 
A finales de abril, los Convenios Colectivos en vigor en la parte económica afectaban 
al 34,6% del total de trabajadores por cuenta ajena. El porcentaje de trabajadores en 
espera de renovación del convenio era del 64,1% en total y del 53,6% en el sector 
privado. El tiempo de espera para la renovación del convenio es de media de 37,9 
meses en general y de 17,1% en el sector privado.  
 
El último Convenio Colectivo del empleo público caducó en 2009 y su aplicación ha 
estado bloqueada hasta el 24 de junio de 2015 en que una Sentencia del Tribunal 
Constitucional declaró ilegal la congelación de las retribuciones. La Sentencia 



46 

 

Actualidad Internacional Sociolaboral nº 202 

declaraba que en situaciones excepcionales (crisis financiera), el Gobierno podía 
suspender la aplicación y negociación de un Convenio pero a partir de la publicación 
de la Sentencia, la situación era ilegal por considerar que ya no se daban las 
circunstancias que motivaron su inaplicación. En la Ley de Presupuestos para este 
año están incluidos créditos por importe de 300 millones de euros que deberían 
servir para la renovación del Convenio a partir de 2016 y está previsto abrir una 
mesa de negociación en breve pero los acuerdos no serán fáciles. Los sindicatos 
reclaman actualizaciones salariales desde 2015, año de la Sentencia y con los 300 
millones de euros solo habría para unos 10 euros al mes según cálculos de los 
sindicatos, cifra que consideran una propina.  
 
Vincenzo Boccia, el nuevo Presidente de Confindustria (la principal organización 
empresarial italiana), en la primera Asamblea de la organización, después de su 
nombramiento a finales del mes de abril, ha tratado en su discurso el tema de las 
relaciones laborales. Afirmó que cuando se reabra la negociación con los sindicatos, 
el debate se centrará en la relación entre salario y productividad. En su discurso 
también ha hablado de numerosos asuntos como la fiscalidad, las inversiones en 
Europa, la gestión de las cuentas públicas y los impuestos sobre el trabajo. Boccia 
ha animado al Gobierno a “continuar con fuerza en el camino de las reformas y en 
cuanto a la reciente reforma constitucional, ha recordado que la asociación 
empresarial lleva luchando por superar el bicameralismo perfecto desde 2010. 
 
En los primeros tres meses de 2016 se han estipulado 428.584 nuevos contratos 
indefinidos (incluidas las conversiones), y han finalizado 377.497, con un saldo 
positivo de 51.087. Según los datos publicados por el Instituto Nacional de Previsión 
Social, el saldo de la contratación indefinida en este trimestre es el 77% menos que 
el saldo en el primer trimestre de 2015 (fue de 224.929 contratos estables). El dato 
es incluso peor que en 2014 cuando el saldo de contratos estables en el primer 
trimestre del año fue de 87.034.  
 
Los incentivos a la contratación indefinida en 2016, mucho menos ventajosos que en 
2015 están detrás de estos datos. El Primer Ministro, Matteo Renzi, ha declarado 
que los incentivos han funcionado en 2015, que en solo dos años se han recuperado 
400.000 puestos de trabajo y que se ha interrumpido la caída del empleo.  Para 
Renzi, la disminución de los incentivos conlleva un crecimiento del empleo menos 
veloz pero continúa en ascenso y el hecho de que el saldo sea menor no significa 
que haya menos puestos de trabajo que el pasado año. 
 
La Agencia para el Empleo (ANPAL) constituida mediante un Decreto de desarrollo 
de la reforma del mercado de trabajo del Gobierno de Matteo Renzi (Jobs Act) 
empezará a ser operativa en el mes de junio según ha declarado Maurizio del Conte, 
nombrado Presidente de la Agencia para el Empleo.   
 
Para que la Agencia empiece a funcionar falta aún aprobar un Decreto de 
transferencias de recursos y de dotación de personal que está en el Tribunal de 
Cuentas pendiente de informe. El ANPAL se nutrirá de personal de dos instituciones 
ligadas al empleo pero que no tienen ningún papel relacionado con la 
intermediación, el Instituto de Formación Profesional (ISFOL) y la Agencia “Italia 
Lavoro”. Las Oficinas de Empleo dependen aún de las Regiones y hasta que no se 
ratifique la reforma del Título V de la Constitución mediante el referéndum previsto 
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para octubre, no es posible hacer ningún cambio.  Con la puesta en marcha de la 
Agencia se reforzarán las políticas activas de empleo y la intermediación, se 
establecerán niveles esenciales para todos los desempleados a nivel nacional pero 
“nuestra misión más importante es la de gestionar la prestación de recolocación del 
desempleado y un verdadera atención específica al trabajador”. “El objetivo es 
conseguir que las personas se dirijan a los servicios de empleo porque funcionan”. 
“El sistema debe recibir a la persona desempleada y acompañarla. Una de las 
primeras cocas que hay que hacer es poner en funcionamiento el sistema 
informático para posibilitar la casación entre oferta y demanda. La idea es cruzar los 
datos sobre los beneficiarios de prestaciones que paga el Instituto Nacional de 
Previsión Social (INPS), con los datos de los beneficiarios de políticas activas de 
empleo. El ANPAL controlará si una persona que cobra la NASPI (prestación de 
desempleo) no se presenta a un curso de formación o no acepta un empleo. En este 
caso advertiremos al INPS que deberá cancelar al menos una parte de la prestación. 
Hasta ahora esto solo ha sucedido en casos excepcionales. Si se percibe un 
subsidio” – subraya Del Conte- “es necesario realizar un itinerario de activación por 
parte de la persona desempleada. El ejemplo es el sistema alemán pero, por ahora, 
no son comparables porque en los centros de empleo italianos trabajan 7.000 
personas frente a las 100.000 que trabajan en Alemania, pero que también se 
ocupan de las políticas pasivas. Nosotros no tenemos recursos para contar con 
80.000/100.000 empleados”- concluye – “pero debemos concentrar la actividad en 
las políticas activas. Ahora el 50% de la actividad de los centros de empleo es la de 
emitir certificados de desempleo que dan acceso a ventajas en otros servicios. Para 
esto podría valer una autodeclaración”. 


